
      

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Coveñas, Sucre, nueve (9) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO 70221 40 890 01 2018 00145 00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE ELSY MARTINEZ ROMERO 

DEMANDADO ABEL ANTONIO TOSCANO BENITEZ- HECTOR GUERRERO RAMOS Y 
SORAIDA MARQUEZ LOPEZ.  

ASUNTO DESGLOSE DE TITULO VALOR – ARCHIVO 

  

Avizora el despacho que el proceso se ha terminado por pago total de la obligación, mediante auto 

de fecha 14 de marzo de 2019, en el que se ordena el desglose del documento que dio origen a la 

ejecución y que este sea entregado al demandado.  

 

Se tiene que el apoderado judicial MARCOS AURELIO TORRES ORDOSGOITA, en representación 

del señor HECTOR GUERRERO RAMOS, solicita el desglose y entrega del título valor, 

posteriormente, aporta recibo de consignación de arancel judicial, realizado a la cuenta judicial 3-

0820-000636-6, convenio 13476 para que pueda proceder el desglose, de conformidad al literal C 

del numeral 1 del artículo 116 del Código General del Proceso, y al Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 

de diciembre de 2018, es de anotar que de acuerdo a la CIRCULAR DEAJC20-58 del 1 de 

septiembre de 2020, los costos por desglose deben ser consignados a la cuenta corriente del Banco 

Agrario de Colombia No. 3-0820-000755-4 Convenio 14975, el juzgado, 

 

R   E   S   U   E   L   V   E: 

    

1. Por secretaria procédase al DESGLOSE del título valor que fundamento la ejecución en 

el presente proceso, con las constancias del caso.  

2. Por lo anterior, se asignará cita para la respectiva atención presencial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __112___ 
 

Coveñas__10 DICIEMBRE DE  2021___fijado a las 8 a.m. 
 

GERALDIN ISABELTORRES VERGARA 
Secretaria 



      

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ddf10dd50d10862f0478a5d2acc80f354616f725db69fa348fe0a7a3c835438d

Documento generado en 09/12/2021 06:52:19 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


